
Núai. 27

DIARIO DE
DEL MIÉRCOLES 27 DE ENERO DE itic*.

San Juan Critostomo Qbispa.~Qu*renta horas en la iglesia de monjai
de la Collación Gerónimo. '

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Asti\ de '->oy.

Épocas.

7 Jela m.
12 del dia.
5 de la t.

Termómet.

3 b.deo
4 s. 0.
3 s. 0.

Barómzi, I Atmósfera.

25 p. 7 l.| Nord.-ou. y C.
ajfp 6fl. j Ou.-nord. yü.
25 p. 6 i. i Norú.-uu. yR.

El i.° dé i a Lana.
Sale el Sol á las
7 y 2 m. y se po-
ne á las 4. y 5&.

B. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO PENSIONADA,
de la Real y distinguida Ordeu Español* de Carlos l í l , del Conseja;
de S. M., su Secretario coa ejcercicio de Djcretos, Intendente de lo*
Reales Exéivicos, Inteadeate de esta Provincia, Corregidor de esta
Villa, Sabiciegado de Rentas Reales , lutendente de la Real Regalía
de Casa de Aposento , Superintendente geaeral de Sisas Reales y Ma-
nicipahi de ella, Presidente de la junta general de Exiauaes, de Si-
sas, Propios y Arbitrios , é individuo de la junta general de Cari-
dad, Subdelegado de Montes y Pósitos, Ministro ds la juuta Pr«-
yincial de Sanidad, Juez de Abastos, &c.

Jt or repetidos Bandos áe c$te Corregimiento está prescrlpto quant»
debe observarse en orden al aseo , limpicxa y desembarazo dj las calles
de Madridj pero á pesar d; lo interesante qvie es sa observancia á la co-
modidad del Public;, se notan bastantes contravenciones, especialmente
en los puntos que se expresarán; y conviniendo tengan su debido efecto,
por tatuó: MANDO que en lo sucesivo se guarde y cuiapia inviolable-
mente lo siguiente.

1. P«r las Puertas, Balcones ó Ventanas no se verterán aguas algu-
nas: no se arrojarán á la calle desperdicios ni bisara de ninguna clase,
ni tampoco se sacudirán ruedos, esteras , alfombras y ropas , baxo la
multa de seis ducados, como se mandó en Edictos de 4 de Noviembre
de 17^* , 3 de Octubre dé 1774 , 26 de Noviembre de 1777, 12 de Fe-,
brero de I7&f, y primero de Agosto de 1797.

2. T^apoco se echarán ea las calles los perros, gatos y otros anima-
Íes que mueran en las casas, para evitar los perjudiciales y funestos.-
efectos qje siempre: ocasiona á la salud la fetidez y corrupción, debién-
dose inas bien hacerlos conducir á las Alcantarillas, 6 en su defecto po-
derlos en ios basureros para que se saquen al campo ca los días que es-
tan señalados para la limpieza, como se mandó en Edicto de primero de
Agosto de 1797.

j . Por Edicto de 17 de Abril de 1804 *e estableció que en las c.ií'es
j>or donde estén construidas Aicaiitsrulas hsgtn los dueños introducir
en ellas lis aguas lio ventas de lo« Galios, las sobrantes y UU^JUJ ÚC !*»•
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U 4
zos, Cocheras , Fuentes y Meaderos, suprimiendo y cerrando los con-
ductos que las arrejan á la calle, y que en los parages que no pueda ve-
rificarse por falta de Alcantarillas se executen competentes pocilios re-
cipientes y conductos que desde dichos Meaderos viertan ea las Cloa-
cas , prohibiendo el que en éstas se introduzcan las de lluvia ni dornas
sobrantes, pues deberán ir á parar á dichos Pocilios i y, á pesar de que
esia Providencia debia haber tenido un pron'o cumplimiento por el be-
neficio y comodidad que de ella resultaba al Público 5 sc nota que en la
mayor parte no se ha verificado ; por lo que se manda añera que en el
perentorio término de quince cias se proceda por pane de todos les
Dueños 6 Administradores de Casas á realizar las insinuadas obras; en
inteligencia de que pasados sin haberlo verificado se executarán á su
cesta por ios Operarios.que se señale. *

4. No se tendrán en las calles ni Plazuelas á ninguna hora desen-
ganchados ios Caches ni otros Carruages, aunque sea por muy poeo
tit-mpo j pues ei paso ha de e.ctar siempre libre y desembarazado para ei
Público, baxo la pena de cien ducados que están impuestos por Bando
át 12 de Enero de 1761 , recordado en otros de 9 tle Noviembre de
1763 ) 3 de Octubre de 1774., 26 de Noviembre de 1777 , 12 de Febre-
ro de 17? 1 , y primero de Agosto de 1797.

5. Tampoco se lavarán en la calle los citados Coches , Carruages y
Caballerías* y ni unos ai otros se han de dexar nunca solos ni arriad-
dos á las aceras, por las muchas desgracias que ha ocasionado y ocasio-
ira eite 'descuido , pena de des meses de cárcel al Cocacro, Mezo é Cac-
ruagero que contraviniere, confirme á los Edictos de 12 de Octubre de
1 65 , 26 de Noviembre de 1777, 12 de Febrero de 17^1 , y primero
ie Agí sto de 1797.

6. No se dexarán atadas á las rejis ni puertas de las casas Caballe-
rías algunas, cj¡no se previno en Edicto <ie priiiiero de Agosto de 1797,
ni tampoco se ocupará por ios Carreteros íjue conducen el cat üon ni otros el
•paso de las boca calíts.
. 7. 'En tes casas y puertos destinados á la venta de Bacallao se cui-

dará de n udar con íreqüencia. las aguas del rt-nu jo ,,y no verterlas á la
calle para que el Piíbi ce no experimente la ki^omedicad y males que

•puede ocasionar el íéter, pena de seis ducados al contraventor, impues-
tos en lid cto de 16 de ketiursbre de i8co.
- 8. i or edicto? dé 6- de Setiembre de 1765 ,• 26 de Noviembre de
f?77, y p limero de A gesto de 17^7 se maridó bastu la ptna de seis du-1

cúá(s, que no se puíieH'n tiestos de yerbas ó tic res en las ventanas, alea-
res , tacálleles de tejado, ni en tsblas que í-riitiíaítn entre balcones ^ ni
tampoco se colgasen de los hierros de estos acia la calle, sino es acia
dentro, la& cantarillas, alcarrazas ni, (tras harijas, per ei resgc que de
ello pedr^"seguirse; y notándose l*-fah¿* de cumplimiento que ha habi-
do, se Fepite a!icra baxo la misma pena de seis dueakios si que contravenga.

L Cap huios siguientes desde eí 9 ha¿tu ¿t i \ inciuAves se fub.karon en
de ¡4 de J«nio de 1765.

rt/. Siempre que por qualquier vecino se hagan acopios de carbón,
paja, leña ú otras prevenciones, será de su cargo cuidar que no se amen-
tc-nenen las aceras, pues estas no deben ui aun p r poco tiempo estar
«©upadas dt UIÜÍÍO qMytM#W^ífta fikjPtktífi^ Calicó j y adcinás harán



ba.fcr los ckspettficros y residuos que querten, y se recogerán en !os ba-
sureros para que se saquen al campo en los Carros el dia respectivo de
limpieza , baxo ia multa de sdi ducados.

ÍO. Todos lo!s vecinos, sin excepción de personas ni clases, harán
barrer alternativamente y en todos .tiempos el distrito que ocupe su ca-
sa haa'a el arroyo el dia que toque ia limpieza en'st* Quártel, segau ia
distribución que e¿vá necna, y se insertará después , dexátido la basura
ó lodo en medio de la caile para que la recojan los Mozos destinados á
la limpieza.

11. El dia que toque á cada Quartel se hará precisamente el barri-
do á las horas qué se señalan y no á otras, á saber: entre siete y ocho
de ia uiaúana los meses de Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero: los
de Marzo, Abril, Setiembre y Octubre entre seis y siete, y los de Ma-
yo, Junio, Julio y Agosto entre cinco y seis.

12. En estos quatro úUirnos meses regará con abundancia cada ve-
cino alternativamente todo el terreno que ocupa su casa hasta el medio
de la caüe, enlazando su riego con el de e. tírente dos veces ai dia, la
primera á las siete';«áe la mañana, y la segunda á las cinco de la tarde^ y
si para esto fu4se necesario se franquearán rcspectivauiente les Pozos, á-
fin de que por taita de agua no carezca el Publica de un beneficio taa
considerable en aquella estación.

• i j . La tierra © est;ércol que se remueva ó saque con caballerías, ha
de ser en serones nada rotos y capaces de sufrir la carga, á cavo hn so-
lo echarán lo que pueda llevar, sin derramar por las caites j.y per si se
cayere alguna llevarán les Arrieros que la co aducen, er-puertas' y cazado n.
para recogerla , y los Burrageros llevarán ademas de esto una red en-
cima de ia carga. - . • • '

14. Los Carros que conducen cal, a r en , ladrillo, estiércol, tierra,
«fasote ó ycao han de tener los suelos euterosíy<üí¿as tablas ó"esteras al
rededor para que no la derramen.

15. Los Maestros de Qbras para ninguna de las que executea pen-
drán en la calle sin licencia competente piedras, ladrillos, teja , arena,
madera,*cal ni otros materiales y prevenciones. r

• L*s Copíí. 16 ;y 18 se fublica-on en Bando de 28 de Noviembre de fjár.-
'- 16. Aú los expresados Maestros como los Canteros y demás perso-
nas encargadas en la execucion de Pozcs, reparos, ó sentar losas, no .
dexarán en la calle tierra ó escombro alguno de los que hayan de lle-
garse fuera, pues si produxesea las Obras mas de lo que se puede car-
gar cada dia-, deberán hacerlo nceger ai'-anochecer en los patios ó por-
tales de ias respectivas casas , perqué ias calks han de estar per la no»
che desembarazadas de eetos• obstáculos.

17. 'Siempre que se hagan algunas obras en PLZOS , quedará en las
horas que no ?e trabaje cubierta su ooca con la seguridad necesaria, pa-
ta evitar las desgracia? que de lo contrario pudieran seguirse.
. 18. Los Dueíios ó Administradores de ias ca-as harán que en el ter-
mina de qiatrodia*. cortados itesdeli publicación de este Bando sü
acompañen cou el emp;.' \racupias lo.̂ ás df sus faoUadas y costadns, repa-
rando lv>s baches ó ÜUCCGS ^ue se hayan causado con palenques ó a]pjos,
y recogiendo la pkAra suelta que uaya en su perteuencia j en
i d i l

p j g
cia de que pasado ei lértnino sin verificarlo, podrán executario lus ía-
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quilínds, en etiyo caso^Gaáero estará-obligado á admitir ^n.Jcosto ea
pago de ..alquileres sia mas justificación que el recibo que lo acredite r i-
sado por ci Visitador de Policía.

19. Las losas y maderos que por no caber en los.Almacenes se en-
cuentran en algunas calles, se colocarán en el téraiino de quatro dia«:
dentro de aqu.elios» ó íte ios patios , dexaado las calles enteramente li-
bres y desembarazadas. -

Todo lo qual se repitSe y manda ahora nuevamente para su observan-
cia y puntual cumplimiento, confiando que lo teadrá en todas sus par-
tes como un objeto de la primera atención, y que termina úaicamcnte'á
la seguridad, aseo y QQnyeuieneia del vecindario, á lo que no puede
creerse que persona alguna dexará de contribuir 5 y se encarga ai Visi-
tador general, su Teniente, Celadores y Miaistros del Juzgado, cele»
con ia mayor exactitud y vigilancia sobre la pronta y permanente 2xe-
cueion de cada uno de los artículos insertos, dándome precisamente
cuenta de la contra veivcion que notasen, lo que también podrá ex^cutar
qualquier vecino, en cuyo caso se le entregará ia tercera parte de la
multa que se exija, puesjas tios restantes se han de aplica* forzosamen-
te á los objetos y casos á que están destinados Y para que ninguno pue-
da'alegar ignorancia fíxenscj^ospias impresas autorizadas'del infrascrip-
to Escribano de Policía del Ayuntamiento de esta Villa y su Corregi-
»rento en los parages mas públicos, insertándose también en el Diario.
Madrid aá de Enero de r8oB*r=Pedro de Mora y Lonaas.tSrPor manda-
do de S. S. , Francisco Rodríguez Gallego.

Es c»f>ia de su original, de que certifico. Francisca Rodríguez Gallego*

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.
VAZJSS XLBAX.ES.

Para hoy miércoles 27 del corriente están prontos á entregarse á su»
dueños todos los vales presentados para su renoyacion hasta 11 inclu-
sive del iuisíao. , '

T B A T R OS.
En el teatro del Príncipe , á las 5 ¿e la tarde , se executará 1*.

tragedia , en 3 actos, titulada Blanca y Mancasit, seguirá una tona-
dilla , y se concluirá con un saynete. La entrada de ayer tarde fue
de 7703.

Ea el coliseo de fe C r u t , á las 4 | de la tarde , se representará la
comedia nueva, en 5 actos , traducida del francés, titulada La Fortuna
ciega Á todos, ó ei Tiiiriteso filósofo, con una tonadilla general, interme-
diada del bolero á'tres. La entrada de ayer tarde fue de 3059.

Actores en la com:tlta: Sras. Coleta Paz, García, y Virg.»Sres. Ponce,
Ortigas , Die i , Qu¿rói, Baca , Oros , Mata , y Raso,

£ i ci teatro de*los Caaos del Peral , á las 8 de la noche, se executa-
rá la ópera en 2 actos > titulada E¡ Faníúco por ia música , coiaposicíoai
del maestro Mayer , intermediada can el bayle grande , pantomísiico,
nuevo, intitulado Las Gracias encontradas, ó El A¡nor viagzro , compo-
sición del maestro Lefebre, con dos. decoraciones nuevas, y todo acoto-
ptfiido por ia orquesta mas completa que ha podido reunirse de profe-
stttcs acreditados. La entrada de antes de anoche fus áz 8709.


